
CUDAP: EXP-UNC 47694/2009 

Córdoba, 2 2 ole 2009 
VISTO las solicitudes efectuadas por distintas oficinas del Área Central, en el sentido 

de que se autorice el pago de horas extras al personal No Docente que prestó 

servicios fuera del horario habitual de trabajo durante el mes de noviembre de 2009; 

y atento a las normativas vigentes en la materia. 

Por ello; 


LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 


ARTICULO 1°: Autorizar el pago de horas extras al personal que se consigna en el 
Anexo I de la presente, en los términos del Decreto 366/06. Los importes estarán 
sujetos a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme al Art. 19 de 
la ley 24.447/94 condicionados a la verificación final de la Dirección General de 
Personal conforme lo dispuesto en la Resolución Rectoral N° 2116/96, con cargo a 
partidas de Recursos Propios (Fuente 12) de Secretaría General. 

ARTICULO 2°: Autorizar el pago de horas extras al personal que se consigna en el 
Anexo 11 de la presente, en los términos del Decreto 366/06. Los importes estarán 
sujetos a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme al Art. 19 de 
la ley 24.447/94 condicionados a la verificación final de la Dirección General de 
Personal conforme lo dispuesto en la Resolución Rectoral N° 2116/96, con fondos de 
Cuenta General de Recursos Propios, Dep. 85 - Fuente 12 Programa 4, 
Subprograma 3, Proyecto O, Actividad 1, Obra O. 

ARTICULO 3°: Autorizar el pago de horas extras al personal que se consigna en el 
Anexo 111 de la presente, en los términos del Decreto 366/06. Los importes estarán 
sujetos a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme al Art. 19 de 
la ley 24.447/94 condicionados a la verificación final de la Dirección General de 
Personal conforme lo dispuesto en la Resolución Rectoral N° 2116/96, con fondos de 
Fuente 11, Programa 4, Subprograma 2, Proyecto O, Actividad 1, Obra O. 

ARTICULO 4°: Comuníquese a la Dirección General de Personal y a Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional. Cumplimentado, pase a su conocimiento y 
efectos al Departamento Contable de Secretaría General. 
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